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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2016 sobre notificación de resolución en 
el expediente IA-15-0310-A, acogido al Decreto 224/2014, de 6 de octubre. 
(2016081231)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público el presente anuncio de las actuaciones administrativas 
seguidamente relacionadas en procedimiento de subvenciones acogidas al Decreto 
224/2014, de 6 de octubre, por el que se establecen un régimen de incentivos autonómicos a 
la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
aprueba la convocatoria de estas ayudas. Dada la imposibilidad de practicar la notificación de 
la misma en el último domicilio conocido del interesado que figura en el Anexo, se le concede 
un plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, a fin de que comparezca y pueda ser notificado. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
surtiendo todos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Podrá comparecer para conocer el acto que se pretende notificar en las dependencias del 
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Competi-
tividad, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, s/n., Edifi-
cio Morerías, Módulo C, Planta Baja, de Mérida (Badajoz).

Expediente Apellidos y Nombre NIF Acto que se notifica

IA-15-0310-A SANCHEZ GONZALEZ, AROA 50221613D Resolución de denegación

Producida la notificación, el interesado dispone del plazo que se le indica a continuación para 
interponer o presentar la documentación que estime pertinente en función del acto adminis-
trativo que le ha sido notificado.

Resolución de denegación: podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Consejería de Economía e Infraestruc-
turas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente. 

Mérida, 20 de septiembre de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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